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ELKIN EMILIO TOBON
ALVAREZ

GLORIA STELLA
ARBELAEZ TABARES

Verbal 29/06/2023
Parte demandante. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220210012600

OSCAR OCTAVIO GARCIA
OROZCO

JOSE LEONEL MEJIA
GARCIA

Divisorios 29/06/2023
a secretaria. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220220014300

BBVA COLOMBIA S.A. JUAN ANTONIO
RODRIGUEZ ARANGO

Ejecutivo Singular 29/06/2023
de costas. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto aprueba liquidación
05615310300220220033900

ARQUITECTURA
SOSTENIBLE CONEXION
VERDE SAS

MAS PISOS SASEjecutivo Singular 29/06/2023
parte demandante. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220230001800
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 30/06/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÌA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintinueve de junio de dos mil veintitrés 

 
Radicado 05615 31 03 002 2021 00126 00 

Asunto Requiere nuevamente a apoderada de la 
parte demandante 

 
 

Previo a que el despacho resuelva sobre la notificación electrónica realizada a las 

señoras ASTRID ANDREA ARBELÁEZ ARISTIZÁBAL y ELIZABETH CARRASCO 

ZAPATA (archivo 056), se requiere NUEVAMENTE a la apoderada de la parte 

actora, para que aporte al despacho en archivo separado, cada una de las 

constancias de envío de la notificación, donde se pueda visualizar los documentos 

anexos de cada notificación realizada, teniendo en cuenta que la documentación 

aportada en archivo 085, no cumple con lo requerido por el Despacho. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78904037b91d55d5dc791c3bb331a7e83690f3eff353e01e9fda45cd5737df33

Documento generado en 29/06/2023 03:10:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
  Rionegro, Antioquia, veintinueve de junio de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00143 00 

Asunto Requiere a Secretaría 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

(archivos 021 y 022), se requiere a la Secretaría del Despacho, para que, 

proceda a realizar debidamente la notificación al curador ad -litem, 

abogado DIEGO ALBERTO LONDOÑO NOREÑA, ya que según se observa 

en archivo 020, la notificación se realizó en la dirección electrónica 

diegolondono29@hotmail.com, no obstante, la dirección electrónica 

aportada por el citado profesional del derecho y que aparece en la lista de 

curadores ad-litem es   dielondono29@hotmail.com  

 
 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos  los  memoriales 

dirigidos a este juzgado y al presente trámite se  presenten  en formato 

PDF, con el número celular y correo electrónico del remitente , y se 

envíen única y exclusivamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos  de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor 

servicio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

mailto:diegolondono29@hotmail.com
mailto:dielondono29@hotmail.com
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5ae2b606d50ed350a83684badbe5865adf8ad7608b733e042aaef8f5015cf85

Documento generado en 29/06/2023 03:10:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintinueve de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00339 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P. se procede a liquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

Concepto  Valor 

Agencias en derecho (archivo 040) $9.501.000.oo. 

Total $9.501.000.oo. 

 
 
 
La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022. 

 
OLGA LUCÍA GALVIS SOTO 

SECRETARIA  

 

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

 JUEZ  

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eab324a654fe4afa325282c57bf08219305fb7d8ca9265849e6499e45674c33f

Documento generado en 29/06/2023 03:10:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintinueve de junio de dos mil veintitrés 

 
 
 
 
 
 
Previo a que el despacho se pronuncie sobre la validez de la notificación electrónica 

realizada a la demandada, sociedad MAS PISOS S.A.S (archivos 025 y 026); 

deberán remitirse sin unificarse en formato PDF, los archivos remitidos como 

anexos, a fin de que el despacho  pueda descargarlos.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00018 00  

Asunto Requiere parte demandante 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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